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Por improcedente se rechaza la reforma de la demanda, toda vez que por auto del 

1° de febrero del presente año este Juzgado emitió auto ordenando seguir adelante 

la ejecución (núm. 036), por lo tanto, la oportunidad para reformar la demanda se 

encuentra fenecida, así lo dispone el artículo 93 del Código General del Proceso “El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su 

presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial”, por ende, 

antes de proferir sentencia o auto que decida el asunto. 

 
NOTIFÍQUESE, (3) 

                                     
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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